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ACTUACIONES N°: 3385/21

*H102335510405*
H102335510405

CAUSA: PUIG ARGAÑARAZ CLAUDIA EUGENIA JOSEFINA s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA.-
Expte.N°3385/21.

Proveyendo la presentación de fecha 13/05/25, realizada por la letrada María Guadalupe De la
Silva Chaparro, por la parte actora:

San Miguel de Tucumán, 14 de mayo de 2025.

I.- Atento lo peticionado en esta presentación, previo librar primer testimonio de hijuela, la interesada
deberá dar cumplimiento con:

A.- Nota actuarial de fecha 03/02/2025

B.- La letrada interviniente deberá prestar conformidad con el art 35 de la ley 5480.-

C.- Se deberá informar los datos personales de la actora (CUIT, domicilio, estado civil, si se
encontrara casada, los del cónyuge, si estuviera divorciada fecha de la sentencia de divorcio).

II.- Advirtiéndose que se encuentra pendiente lo dispuesto en el punto IV de la resolución de fecha
30 de diciembre de 2024, que ordena que pasen los autos a la Dirección General de Rentas de la
Provincia, a los efectos previstos por el art. 254 del Código Tributario, para su cumplimiento,
notifíquese la presente providencia en el casillero digital parametrizado de la D.G.R..- 3385/21 MDVB

DR. PEDRO MANUEL RAMON PEREZ
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